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RESOLUCION No. 009

(IO de enero de 2024)

Par medio de la cual se realiza un nombramiento en provísionalídad

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACION

;: p 'a:p FH31 :51 291mr J?:xl;ñ'?
CONSIDERANDO

Que.ql artículo 24 de la Ley 909 del 2004, modificado por la Ley 1960 de 2019,
ébtablece que:

á
es sobresaliente.

la;'¿i;dicíones yiéqu'iistos previstos en la !ey.

:l encargo deberá recaer en un empleado que se encuentn
desempeñando e+ cargo inmediatamente inferior de lá planta de personal
de la entidad"

Que e] parágrafo 2 de] artícuio ]. de la Ley 1960 de 2019 dispone que; Previo a
proveer vacantes definitivas mediante encargo Q nombramiento pEavislonal, el
nominados o quíen este haya delegado, informará la existencia de la vacante a
la Comisión Nacional del Servicio Civil a través del medio que este indique

Que mediante Circular No. 20191000000117 del 29 de julio de 2019 la Comisión
Nacional de Servicio Civil y el Departamento Administrativo de la Función Pública
impartieron los líneamíentos lfrente a la aplicación de. las.dispc?!c.iones
contenidas en la citada Ley 1960 de 201g, en relación con la vigencia de la ley

procesos de selección, informe de las vacantes definitivas y encargos

gñi:=%; 8:JllZ$B!: ;J8B.l:HI
consoEidacíón de la información - Gn' de Apoyo informático.
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Que el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano y
Prestaciones Sociales de la entidad. verificó y cerLíflcó que NUBLA LUCERO
PACHON RODRÍGUEZ identificada con cédula de ciudadanía .número
1.055.650.496 de San Miguel de fema (Boyacá), cumple con los requisitos y las
competencias exígidas para desempeñar el empleo Profesional Especializado
2028-18 de ía Subcontaduría de Consolidacíón de la lnformación - GIT de Apoyo
Informático, demás normas y disposiciones concordantes

Que de conformidad con lo establFcído en e! Decreto 1083 de 2015, la.hala de
vida de NUBLA LUCERO PACHON RODRIGUEZ, identificada con cédula de
ciudadanía número 1.055.650.496 de San Miguel de fema (Boyacá), estuvo
publicada por el término de tres (3) días en la página Web de la U.A.E
Contaduría General de la Nación.

Que en virtud de la publicación de la hoja de vída a que se hace referencia en el
considerando precedente, y vencido el término de la publicación, no se presentó
manifestación alguna de parte de los servidores públicos de carrera
administrativa objetando la hoja de vida publicada o esgrímíendo tener un mejor
derecho frente al cargo a proveer.

Que, en mérito de lo expuesto

R E S U E L VE

ARTICULO lo. Nombrar con carácter provisional a NUBLA LUCERO
PACHON RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía número
1.055.650.496 de San Míguet de fema (Boyacá), en el empleo .de.Profesional
Especializado 2028-18 de'la Subcontaduría de Consolidacíón de la Información
- GIT de Apoyo Informático, mientras se surte el proceso de selección para
proveer el empleo de carrera administrativa.

ARTICULO 2o. Comunicar a través del Grupo Interno de Trabaja de Talento
Humano y Prestaciones Sociales el contenido del presente acto administrativo a
NUBLA LUCERO PACHON RODRIGUEZ, identificada con cédula de
1.055.650.496 de San Miguel de Sema (Boyacá).

ARTICULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNÍQUESE Y CÚMPLXSE

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (lO) días del mes de enero de 2024
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